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Lista B (Continuación)

W
Denominación Unidad

StavaaMiiH 
uniforma« 

por alean*oi

(H> (III)
A leros iniciales d e  q u e  partan los astados contratan!»»

Especi-
tico

(Dólares
por

unidad)

Ad va
lóren! 
(Por 

ciento
cif.)

Guatemala
P e r ío d o ----------------------

da Especi- 
transi- iico 
eión (Dólares 

(Años) por

El Salvador Hondura» N i c a r a g u a

unidad)

Ad v a 
ló ren  
(Por 

ciento 
d f .)

Especi
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad v a 
lóren* 
(Por 
ciento 

cil.)

Especf-
iico

(Dólares
por

unidad)

Ad va
lóren! 

(Por 
ciento cii.l

Especi
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad v a 
lóreos 
(Por 
ciento
cii.>

Costa Rica
E speci- Ad va*tica lórezn

(D ólares (Por
por ciento 

unidad) cif.)

541-09-08-09 

,S*04-03 
# 0M S  

|bdte6

Los demás (equiparados en forma inmediata,
véase la Lista A) .......................................

Gelatinas para usos industriales, excepto las endu
recidas químicamente ......................................
Colofonia ................................  ............

K. B. 0.10 10 
K. B. 0.05 15

5 Libre 10 0.10 
3 0.02 12 0.05

6 0.12 7 0.30 16 0.38 20 
10 0.10 7 0.01 16 0.02 4

Artículos manufacturados, clasificados principal
mente, según el material

©41-03 Material para reparar llantas y cámaras.............
621*01-03-01 Rodaduras de caucho, reforzadas o no, para re- 

encauchar llantas (v. gr. camel-back), (equipa
rado en forma inmediata, véase la Lista A) . 

621-01-03-09 Los demás ........................................................ K. B. 0.20 10 2 Ò.20 10 ‘ 0.20 10 Ubre 7 0.10 A6 0.11 4
« 1-02-00

631-02-00-01
(91-02-00-09

Maderas terciadas (triplay) incluso maderas cu
biertas con chapa..................................................

Maderas en chapas sobrepuestas (plywood) .. K. B. 
Los demás .. ..................  K. B.

0.15
0.15

Algodón aplanchado (guata), incluso el algodón pa
ra rellenos y el algodón absorbente no esterilizado.

055*0̂ -01-01 Algodón absorbente no esterilizado ................ K. B. 0.60
«5-09-01-09 Los demás .. ............................  K. B. 0.60

«1*0940 Materiales de construcción, n. e. p., de asbestos, ce
mento, yeso, alfalto, fibras vegetales (incluso viru
tas y aserrín) aglomeradas con cemento, yeso, as
falto y otras substancias minerales aglutinantes; 
mármol granulado aglomerado con cemento, y otros 
minerales no metálicos, crudos, incluso sus mezclas, 
tal como fibrocemento en forma de ladrillos, baldo
sas, tejas, columnas, tubos y otras formas simila
res para construcción ...................................

fól*Q9*0Q-0l De fibrocemento (asbestocemento) . K. B. 0.05
wl-09-00-02 Baldosas asfálticas (equiparado en forma inme-

diata, véase la Lista A) .. ......... ..... _
wl-09-00-09 Los demás (equiparado en froma. inmediata, 

véase la Lista A) .............................................

20
20

10
10

5 0.15 20 0.003 10 Libre 97 0.10 31 0.15 20 
5 0.15 20 0.025 10 Ubre 97 0.10 31 0.15 20

5 0.60 10 0.15 6 0.20 10 0.20 16 0.18 4 
5 0.60 10 0.20 10 Ubre 29 0.20 16 0.15 4

10 3 0.10 20 0.05 10 Ubre 22 0.01 31 0.02 4

*21-06

*5-21-06-01
•"-21*06-09

Cajas, botes y otros envases análogos, n. e. p., de 
metales o sus aleaciones (hojalata, etc.) .............

Envases desarmados 
Los demás .

K. B. 
K. B.

Artículos manufacturados diversos
Calzado de toda clase de caucho, incluso los chañ

an clos o zapatones y las chinelas de caucho ..
EjuÍX '01 Botas altas . ...................................

¿ T ^ 00"09 Los demás ......................................................
^*■^2 Fotografías y copias fotostáticas, n. e. p.; litogra

fías, tricromías, oleografías, cromos y grabados, 
estampas o dibupos de cualquier tipo, excepto obras

* ^ - o i dearte ............................

K. B. 
K. B.

0.10
0.20

5.00
5.00

10
10

10
10

5 0.10 10 0.06 10 0.05 
5 0.20 10 0.06 10 0.05

5 5.00 10 0.50 10 1.75 
5 5.00 10 3.50 10 1.75

7 0.10 16 Ubre 10 
7 0.10 16 0.23 4

7 0.80 31 0.75 10 
7 0.80 31 5.00 10

< % ? 2'09

Copias fotostáticas (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A)
Los demás . ........................

Botones de toda clase, excepto de metales preciosos 
y piedras preciosas; formas sin terminar para bo
tones .....................
Artículos para baseball y softball, excepto calzado.. 
Artículos para football, incluso para football ameri
cano (excepto calzado y cascos) .

K. R  1Ú20 30 5 0.60 20 0.80 6 1.00 7 1.40 16 2.25 15

K B 0.80 20 5 0.50 10 0.60 10 0.50 
K.B. 0.20 10 2 0.20 10 0.05 10 0.50

7 0.70 31 1.50 10 
7 0.20 16 0.09 4

K. B. Ubre 25 5 Ubre 25 0.025 6 0.50 7 0.20 16 1.50 4

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



L A  G A C E T A . —  R E P U B L IC A  D E  H O N D U R A S. — T E G U C IG A LP A , D. C., 30 D E  M A Y O  DE 1962

Anexo 1 de la Lisia B
N ota General

La República de Guatemala, con  el fm de modificar el aíoro inicial indicado en la columna (III) de la Lista B y llegar al gravamen uniforme 
íroluiSva l de la  Lista B) en  e l periodo de transición establecido (colum na II de la Lista B) conviene en aplicar, en cada  uno de los años d  
de transición, los aforos qu e  en este anexo se indican.

Aioros ap licab le*  durante el p eriodo de transición
Grupo, partido 

o subpartida 
de 1c NAUCA 

o  inciso
arancelario

uniforme

D enom inación

Sección 0 Productos alimenticios
013-09-02 Extracte«, esencias, sopas, caldos y jugos alimen

ticios derivados de médula, huesos o carnes de to
das clases, en forma líquida, sólida, en pasta o en 
polvo, en cualquier envase, y otros preparados de 
carne n. e. p.........................................................

Sopas líquidas y caldos ..................................
Los demás ......................................................

013-09-02-01 
013-09-02-09

024-01-00 Queso y cuajada de toda clase ..........................
032-01-07 Sopas y caldos de pescado, crustáceos o moluscos.. 
053-03-02 Jaleas y mermeladas de frutas ..
053-04-02 Jugos de frutas (no fermentados) ....................
055-02-01 Sopas de legumbres ...........................................

055-02-01-01 Preparaciones coladas y homogeneizadas para la 
alimentación infantil en envases de contenido 
neto no mayor de 150 gramos (equiparado en
forma inmediata, véase la Lista A) ................

055-02-01-09 Los demás . ......................................
091-02-02

099-09-02

099-09-03

099-09-03-01

099-09-03-09

Sección 1
112-03-00 
Sección 2

292-02-01 
Sección 4 
413-03-02

413-03-03

Substitutos de la manteca de cerdo y otras grasas 
comestibles similares de origen animal o vege
tal, n. e. p.....................................
Gelatinas comestibles, con o sin sabor o color, en
cualquier forma . .....................................
Levaduras y fermentos de toda clase, en cualquier 
forma, excepto los para uso farmacéutico y las en
zimas .

Levaduras y fermentos naturales, frescos o des
hidratados.. ..............................*............
Los demás (incluso levaduras artificiales>y pol- 

‘ vos para hornear) (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A)

Bebidas y tabaco
Cervezas y otras bebidas de cereales, fermentados..
Materiales crudos, no comestibles, excepto combus
tibles
Chicle en bruto o 'simplemente preparado ..
Aceites y mantecas de origen animal y vegetal
Acido oleico (oleína comercial), ácido palmítico 
(palmitina comercial) y otros ácidos grasos .. 
Aceites ácidos y residuos sólidos procedentes de 
la elaboracicón de aceites y mantecas ..

Sección 5 Productos químico»
511-01-02
541-09-08

541-09-08-01
541-09-08-02

541-09-08-03
541-09-08-09

599-04-03
599-09-05 
Sección 6

621-01-03
621-01-03-01

621-01-03-09
631-02-00
631-02-00-01
631-02-00-09

655-09-01

Acido sulfúrico .....................................................
Material de curación, medicamentos y productos
farmacéuticos, n. e. p...........................................

Algodón absorbente y gasa, esterilizados . 
Esparadrapo esterilizado (equiparado en for
ma inmediata, véase la Lista A) ....................
Productos de contraste radiológico, n. e. p. 
(equiparados de inmediato, véase la Lista A) . 
Los demás (equiparados en forma inmediata, 
véase la Lista A) ..........................................

Gelatinas para usos industriales, excepto las endu
recidas químicamente ..........................................
Colofonia .................................................................
Artículos manufacturados, clasificados principal
mente según el material
Material para reparar llantas y cámaras ....

Rodaduras de caucho, reforzadas o no, para 
reencauchar llantas (v: gr. camel-back), (equi
parado en forma inmediata, véase la Lista A )..
Los demás . ......................................
Maderas terciadas (triplay), incluso maderas
cubiertas de chapa ..........................................
Maderas en chapas sobrepuestas (plywood) . . 
Los demás . .....................................

Unidad
Primer afitf ■ Segundo año Tercer año Cuarto

Especifico
(Dólares

por
unidad)

año

Ad~ _  
vaióren 

(Por dente 
d i.)

Especifico
(Dólarespor
unidad)

Ad
valorem

(Por cíente
cif.)

Especifico
{Dólares

por
unidad)

Ad Talórem 
(Por ciento 

cii.)

E specifico
(Dólares

por
unidad)

Ad Talórem 
(Por ciento 

cif. )

K. B. 0.55 20 0.62 15 0.70 10 0 72 • 10 0 7 4  u
K. B. 0.55 20 0.65 20 0.75 20 085 15

V*l * jfl
0.90 «

K. B. 0.50 10 0.70 - 15 o.7a 15 0.7Q 15 0.70 K
K'. B. 0.55 20 0.62 15 0.70 10 0.72 10 0.74 3
K. B. 0.75 10 0.75 10 0.75 10 0 75 10 0.75 M
K. B. 0.50 10 0.50 10 0.50 10 050 10 0.50 1«

K. B. 0.55. 20 0.62 15 0.70 10 0.72 10 0.74 1«

K. B. 0.25 10 0.30 10 0.35 10 0.40 10 0.45 1«
K. B. 0.50 10 0.60 10 0.70 10 0.80 10 0.90 ni

K. B. 0.35 10 0.35 10
i

0.35 10 0.35 . 10 0.35 10

K. B. 1.00 10 0.94 10 0.88 10 ,0.82 10 0.76 11

K. B. 0.75 10 0.70 10 0.65 10 0.60 10 0.55 tí

K. B. 0.10 10 0.10 10 0.10 10 0.10 10 0.10 tí

K. B. 0.10 10 0.10 10 0.10 10 0.10 10

K. B. 0.03 10 0.03 10 0.03 10 0.03 10 0.03 tí

K. B. 0.70 10 0.70 10 0.70 10 0.70 10 0.70 tí

K. B. Libre 10 0.02 10 0.04 10 0.06 
K. B. 0.02 12 0.03 13 0.05 15 0.05

Algodón aplanchado (guata), incluso el algodón 
para rellenos y el algodón absorbente no esteri
lizado .......................................

655-09-01-01 Algodón absorbente, no esterilizado . 
655-09-01-09 Los demás .. .......................................

K. B. 0.20 10 • 0.20 10 0.20 '  .10 
•

K. B. 0.15 10 0.15 10 0.15 10
K. B. 0.15 10 0.15 10 0.15 10

K. B. 0.60 10 0.60 . io 0.60 10
K. B. 0.60 10 0.60 10 0.60 10

1 0  0 .2 0

10 ss »1 5  0 .0 6  »

1° |£ i  
10
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LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 30 DE MAYO DE 1962

Anexo 1 de la Lista B (Continuación)
JUores aplicables du ;ani« *1 p eriodo d e  transición

Psuuw insriia Unidad
Primer año S *9uado año T ttc tr  año Cuarta aso Q a k H  año

Especifico 
(Dólare* 

por 
um d ad )

Ad E specifico 
valórem  (Dólares 

(Por ciento por 
cÜ.) an idad)

» • c i s c o
Dólares

Ad E specifico Ad
▼alóren (Dólares « a ló r e n  (

(Per CMOte per (Per ciento per
cif.) unidad ) eH.) unidad)

AÒ T & c i i x c *  U  
Valórem (DAIara* va lóren  

(Per á e a te  p or  (Per ciento 
cü .) a n id ad ) ciL )

Materiales de construcción, n. e. p., de asbestos, 
cemento, yeso, asfalto, fibras vegetales (incluso 
virutas y aserrín) aglomeradas con cemento, ye
so, asfalto y otras substancias minerales agluti
nantes; mármol granulado, aglomerado con cemen
to y otros minerales no metálicos, crudos, incluso 
sus mezclas, tal como fibrocemento, en formas de 
ladrillos, baldosas, tejas, columnas, tubos y otras 
formas similares para construcción ...................

De fibrocemento (asbestocemento) .............. K. B.
Baldosas asfálticas (equiparado en forma in
mediata, véase la Lista A) .........................
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A) ........................................

Cajas, botes y otros envases análogos, n. e. p., de 
metales o sus aleaciones (hojalata, etc.) ...........

U9-21-06-01 Envases desarmados ................ '...................  K. B.
«09-21-06-09 Los demás ..................................................  K. B.

t ó l - 0 9 - 0 0 - 0 1
$£1-09-00-02
#1-09-00-09

1*21-06

0.10 20 0.08 16 0.06 12 0.06 12 0.06 12

0.10
0.20

10
10

0.10
0.20

10
10

0.10
0.20

10
10

0.10
0.20

10
10

0.10
0.20

10
10

ftté á m . 8

8 1 -0 4 -0 0

8 5 1 -0 4 -0 0 -0 1
| 851-04-00-09
s m 4 2

Artículos manufacturados diversos
Calzado de toda clase de caucho, incluso los chan
clos o zapatones y las chinelas de caucho...........

Botas altas .. . . .................
Los demás ...............................................

K. B. 
K. B.

5.00
5.00

10
10

5.00
5.00

10
10

8 9 2 - 0 9 - 0 2 - 0 1

89240-02-09

Fotografías y copias fotostáticas, n. e. p., litogra
fías, tricromías, oleografías, cromos y grabados, 
estampas o dibujos de cualquier tipo, excepto 
obras de arte-. .................... .....................

Copias fotostáticas (equiparado en forma inme
diata, véase la lista A) .................................
Los demás . .......................................... K.

5.00
5.00

t

10
10

5.00
5.Q0

10
10

5.00
5.00

10
10

B. 0.60 20 0.72 22 0.84 24 0.96 26 1.08 28
M-05-01 Botones de todase clases, excepto de metales pre

ciosos y piedras preciosas; formas sin terminar 
para botones ....................................................  K. B. 0.50 10 0.56 12 0.62 14 0.68 16 0.74 18

•9-14-04 Artículos para baseball y softball......................  K. B. 0.20 10 0.20 10 0.20 10 0.20 10 0.20 10
«9-14-05 Artículos para football, incluso para football ame

ricano (excepto calzado y cascos) .................... K. B. Libre 25 Lábre 25 Libre 25 Libre 25 Libre 25
• Anexo 2 de la Lista B

Nota General
i

la República de El Salvador, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en  la  colum na (111) d e  la Lista B y  llegar ai gravam en unilorme a cord a do  
Wumna I d e  la Lista B) en el período de transición establecido (columna II en la Lista B) conviene en  aplicar en cad a  uno d e  los años del período  de 
fonación, los aforos que en este anexo se indican.

partida« a s• U n  
— f» 1 i

A fore* ap licab les durante el p eríod o  d e  transición

Denominación Unidad —
Primer año S egu sd o  año Tercer año Cuarto año Q uinte año

E specifico Ad E specifico A d  Especifico
(D ólares v a lóren  (Dólares va lóren  (Dólares

por (Por ciento por (Por ciento por
unidad) cif.) unidad) cu .) unidad)

A d  Especifico 
v a ló re n  (Dólares 

(Por ciento por 
c if.)  unidad)

Ad E specifico Ad 
valórem  (D ólares va lóren  

(Por ciento p or  (Por ciento 
cif.) un idad ) cif.)

kfció* 0 Productos alimenticios
3̂48-02 Extractos, esencias, sopas, caldos y jugos alimen

ticios derivados de médula, huesos o carnes de to
das clases, en forma líquida, sólida, en pasta o en 
polvo, en cualquier envase, y otros preparados de 
carne, n. e. p........................

Sopas líquidas y caldos......................
Los demás .. .....................

5 &0 G-0 2 - 0 1
013-09-02-09

5 « t t - 0 0  , 
5-01-07 
5H&02  
5^04-02 
^ 0 2 - 0 1

^ 0 2 -0 1 - 0 1

Jaleas y mermeladas de frutas ... 
Jugos de frutas (no fermentados) 
Sopas de legumbres

. K. B. 0.40 10 0.47 10 0.54 10 0.61 10 0.68 10
. . .  K. B. 0.40 10 0.47 10 0.54 10 0.61 10 0.68 10
. K. B. 0.45 7.5 056 8 0.67 8.5 0.68 9 0.78 9.5

K. B. 0.36 6.0 0.47 7 0.58 8 0.69 9 0.80 10
e. K. B. 0.35 10 0.45 10 0.50 10 0.60 10 0.70 10

. K. B. 0.40 8 0.50 8 0.55 9 0.60 9.5 0.70 9.6
K. B. 0.25 8 0.30 8.4 0.35s 8.8 0.40 9.2 0 45 9.6

* M & 0 i-0 9

*Mí2-0 2

Preparaciones coladas y homogeneizadas para 
la alimentación infantil, en envases de contenido 
neto no mayor de 150 gramos (equiparado en 
forma inmediata, véase la Lista A)
Los demás

Substitutos de la manteca de cerdo y otras gra
sas comestibles similares, de origen arnirnal o ve
getal. n. e. p.
Gelatinas comestibles, con o sin sabor o color, en 
cualquier forma
Levaduras y fermentos de toda clase, en cualquier 
forma, excepto los para uso farmacéutico y las en- ziniaí

K. B.

K. B. 
K. B.

0.35

0.60
0.30

10 0.43 10 0.51

10 0.58 
10 0.44

10 0.56 
10 0.58

10

10 0.54 
10 0.72

10 0.67 10

10 0.52 10 
1 0  0 . 8 6  1 0
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LA GACETA. -  REPUBLICA DE HONDURAS. -TE G U C IG A LPA , D. C - 30 DE MAYO D E  1962

Anexo 2 de la Lista B (Continuación)

Cepa d íte »  
(Dólar*« 

por 
unidad)

0 . 1 0

0.25

0 . 1 0

0.09
0.025

0.02

0 . 2 0

Grupo, p v t id s  Primer r i o

5 /S S S S S  ü“ i “ ‘O Í0CÍM
arancelario 

am iorm e

099-09-03-01 Levaduras y fermentos naturales, frescos o des-
hidratados ... ..... ................... . **•

099-09-03-09 Los demás (incluso levaduras artificiales y pol
vos para hornear), (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A) ...................................

Sección 1 Bebidas y tabaco
112-03-00 Cervezas y otras bebidas de cereales, fermentados.. K. B.
Sección 2 Materiales crudos, no comestibles, excepto combus

tibles
292-02-01 Chicle en bruto o simplemente preparado ............ K. B.
Sección 4 Aceites y mantecas de origen animal y vegetal
413-03-02 Acido oleico (oleína comercial), ácido palmítico

(palmitina comercial) y otros ácidos grasos......  K. B.
413-03-03 Aceites ácidos y residuos sólidos procedentes de la

elaboración de aceites y mantecas........................  K. B.

Sección 5 Productos químicos
511-01-02 Acido sulfúrico.......................................................  K. B.
541-09-08 Material de curación, medicamentos y productos 

farmacéuticos, n. e. p..............................................
541-09-08-01 Algodón absorbente y gasa, esterilizados  K, B.
541-09-08-02 Esparadrapo esterilizado (equiparado en forma

inmediata, véase la Lista A) .................... r.....
541-09-08-03 Productos de contraste radiológico, n. e. p.

(equiparados de inmediato, véase la Lista A)...
541-09-08-09 Los demás (equiparados en forma inmediata,

véase la Lista A) . ............................
599-04-03 Gelatinas para usos industriales, excepto las endu

recidas químicamente ........................................... K. B. 0.10
599-09-05 Colofonia ................................................................  K. B. 0.05
Sección 6 Artículos manufacturados, clasificados principal

mente, según el material
621-01-03 Material para reparar llantas y cámaras........—

621-01-03-01 Rodaduras de caucho, reforzadas o no, para 
reencauchar llantas (v. gr. camel-back), (equi
parado en forma inmediata, véase la Lista A)...

621-01-03-09 Los demás .........................................................  K. ü
631-02-00 Maderas terciadas (triplay), incluso maderas cu

biertas de chapa......................................................
631-02-00-01 Maderas en chapas sobrepuestas (plywood) . K. B. 
631-02-00-09 Los demás .........................................................  K. B.

655-09-01 Algodón aplanchado (guata), incluso el algodón 
para rellenos y el olgodón absorbente no esteri
lizado ......................................................................

655-09-01-01 Algodón absorbente, no esterilizado . .. K. B. 
655-09-01-09 Los demás .......................................................  K. B.

661-09-00 Materiales de construcción, n. e. p., de asbesto, ce
mento, yeso, asfalto, fibras vegetales (incluso vi
rutas y aserrín) aglomeradas con cemento, yeso, 
asfalto y otras substancias minerales aglutinantes; 
mármol granulado, aglomerado con cemento y 
otros minerales no metálicos, crudos, incluso sus 
mezclas tal como fibrocemento, en forma de ladri
llos, baldosas, tejas, columnas, tubos y otras for
mas similares para construcción ........................

661-09-00-01 De fibrocemento (asbestocemento) . .. K. B. 0.05 
661-09-00-02 Baldosas asfálticas (equiparado en forma inme

diata, véase la Lista A) .................................
661-09-00-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 

véase la Lista A) ..............................................
699-21-06 Cajas, botes y otros envases análogos, n. e. p., de 

metales o sus aleaciones (hojalata, etc.) .............
699-21-06-01 Envases desarmados .......................................  K. B. 0.06
699-21-06-09 Los demás ........................................................ K. B. 0.t>6

Sección 8 Artículos manufacturados diversos
851-04-00 Calzado de toda clase de caucho, inclino los chan

clos o zapatones y las chinelas de caucho............
851-04-00-01 Botas altas .......................................................  K. B. 0.50
851-04-00-09 Los demás ........................................................ K. B. 3.50

Ad Especifico 
Talórem (Dólares 
Por ciento por 

cif unidad)

Ad Especifico Ad Especifico ¿ d
valórom (Dólares ralórem  (Dólares valóren

(Pot ciento por (Por ciento por (por o W o
cif ) unidad) cif unidad cif.)

0.20

0.003
0.025

0.15
0 .2 0

6 0.15

10

10

6
4

10
10

10
10

6 . 8  0 , 2 0

0.34 10

0.18 10

0.08
0.03

6 0.30

0.07
0.09

1.40
3.80

7.8
ft

0.43

0.26

0.07
0.035

6 0.025 6.8 0.025

6.8 0.40

6  0 . 1 0  6 . 8  0 . 1 0  
10 0.05 11 0.05

10
10

0.08
0.12

10
10

2.30
4.10

9.6

8.5

10
1 0

1 0
1 0

7.6 0.25

10 0.52

10 0.34

0.06
0.04

7.6 0.025

7.6 0.5Q

7.6 0.10 
12 0.05

1 0  0 . 2 0  1 0  0 . 2 0  1 0  0 .2 0

10 0.03 12 0.06 14 0.09 
10 0.05 12 0.08 14 0.11

6 0.24 6.8 0.33 7.6 0442 
10 0.28 10 0.36 10 0.44

10 0.05 10 0.05 10 0.05

0.09
0.15

3.20
4.40

8.4 0.30

1 0

10

11.4
10.5

0.61 y

0.42 io

0.05 13
0.045 13

8.4 0.03 M

8.4 0.60 , 12

8.4 0.10 M 
13 0.05 14

1 0  0 .2 0  Ib

16 0.12 »  
16 0.13 18

8.4 Q.51 W 
10 0.52 »

10 0.05 *

1° ■ * 2  5
1 0  *■ *>  "
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Anexo 2 de la Lista B (Continuación)
A lero« opH cable« dorante *1 p erìod o  d* transición

Onidod Primor S i t i a d o  año Tercer año Coarto año Quinto a ée

Eep* d i i  co  
(Dólar*« 

por 
unidad )

Ad £sp«eiiico 
Taióram (Dólares (Pw CMat« per 

eü .) anidad)

Ad E*p*cíi3c0 
▼alóram (D ólar«« 

(Por ciento por 
d i . )  a m im i)

Ad E specifico 
▼alóren» (Dólares 

(Por danto por 
d i . )  anidad)

A d E specifico Ad 
Taiórem  (D ólar*« yalór*m  

(Por d e n lo  por {Por danto  
d f . )  rniidad) d f . )

892-09-02

392-09-02-01
gjC-09-02-09

8994*5-01

899-14-04
899-14-05

Fotografías y copias fotostáticas, n. e. p.; litogra
fías, tricromías, oleografías, cromos y grabados, 
estampas o dibujos de cualquier tipo, excepto 
obras de arte....................................................

Copias fotostáticas (equiparado en forma inme-
• diata, véase la Lista A) .................. ............
Los demás ................................................... K. B.

Botones de todas clases, excepto de metales precio
sos y piedras preciosas; formas sin teminar para
botones . .....................  K. B.
Artículos para baseball y softball .. . . K. B. 
Artículos para football, incluso para football ame
ricano (excepto calzado y cascos) ..................... K. B.

0.80 * 0.90 11 LOO 15 1.05 20 1.12 25

0.60 10 0.64 12 0.68 14 0.72 Iff 0.76 180.05 10 0.08 10 0.11 10 0.14 10 0.17 10
0.025 6 0.02 10 0.015 14 0.01 17 0.05 21

Anexo 3 de la Lista B
Nota General

La República de Honduras, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la columna (III) de la Lista B y llegar al gravamen uniforme acordado 
(columna I de la Lista B) en el período de transición establecido (columna II de la Lista B) conviene en aplicar, en cada uno de los años del período 
de transición, los aforos que en este anexo se indican.

6reP*
VfeSftUCA

fccb»
Daeomraadófi

Sección 0
013-09-02

013-09-02-01
013-09-02-09

Productos alimenticios
Extractos, esencias, sopas, caldos y jugos alimen
ticios derivados de médula, huesos o carnes de 
todas clases, en forma líquida, sólida, en pasta o 
en polvo, en cualquier envase, y otros preparados 
de carne, n. e. p................................................

Sopas líquidas y caldos ................................
Los demás ..............................................

024-01-00 Queso y cuajada de todo clase..........................
032-01-07 Sopas y caldos de pescado, crustáceos o moluscos.
053-03-02 Jaleas y mermeladas de frutas ..........................
053-04-02 Jugos de frutas (no fermentados) ....................
055-02-01 Sopas de legumbres ........................................

055-02-01-01 Preparaciones coladas y homogeneizadas papa 
la alimentación infantil, en envases de conteni
do neto no mayor de 150 gramos (equiparado 
en forma inmediata, véase la Lista A)...........

055-02-01-09 
091-02-02

Los demás ..

099-09-02 
099-09-03

099-09-03-01
099-09-03-09

Sècdón 1
112-03-00 

2

292-02-01 
* * * * *  4

413-03-02
413-03-03

Substitutos de la manteca de cerdo y otras grasas 
comestibles similares, de origen animal o vegetal,
n. e. p...............................................................
Gelatinas comestibles, con o sin sabor o color, en
cualquier forma ...............................................
Levaduras y fermentos de toda clase, en cualquier 
forma, excepto los para uso farmacéutico y las 
enzimas .. ...............................................

Levaduras y fermentos naturales, frescos o des
hidratados ....................................................
Les demás (incluso levaduras artificiales y pol
vos para hornear), (equiparado en forma inme
diata, véase la Lista A) ..............................

Bebidas y tabaco
Cervezas y otras bebidas de cereales, fermentados.
Materiales crudos, no comestibles, excepto com
bustibles
Chicle en bruto o simplemente preparado ...........
Aceites y mantecas de origen animal y vegetal
Acido oleico (oleína comercial), ácido palmítico 
(palmitina comercial) y otros ácidos grasos ... 
Aceites ácidos y residuos sólidos procedentes de la 
elaboración de aceites y mantecas .....................
Productos químicos

Acido sulfúrico .
Material de curación, medicamentos y productos 
farmacéuticos, n. e. p.

$}Soáón absorbente y gasa, esterilizados .. 
**-vshj8-U2 Esparadrapo esterilizado (equiparado en for

ma inmediata, véase la lista A)

511*014)2
Hl-09_og

Aforo* aplicables durante al p eriod o  da transidón

tXnidad
Primar año Secundo año Torear año Cuarto año Quinto año

Espacifico
(Dólares

£?r..unidad)

Ad 
valórem  

(Por danto 
d i .)

E specífico 
(Dólar os 

por 
unidad)

Ad
valóram

(Por danto 
d i .)

E specífico
(D ólar««

por
unidad)

Ad 
valórem  

(Por dento 
d f .)

E specifico
(Dólar**

por
unidad)

A d 
ralóreiB 

(Por d ento  
d i . )

E specifico Ad 
(Dólares v a lóren  

per (Por d e s io  
unidad) d i .)

K. B. 
K. B.

0.75
0.75

7
7

0.75
0.80

10
10

0.75
0.85

10
10

0.75
0.90

10
10

0.75
0.95

10
10

K. B. 
K. B. 
K. B. 
K. B.

0.75
0.75
1.00
0.37

7
7
7
7

0.90
0.75
0.90
0.40

15 
10 
10 
8 -

0.90
0.75
0.80
0.42

15
10
10
9

0.90
0.75
0.75
0.45

15
10
10
10

0.90
0.75
0.75
0.48

15
10
10
10

K. B. 0.75 7 0.75 10 0.75 10 0.75 10 0.75 10

K. B. 0.75 7 0.70 8 0.65 9 0.60 10 0.55 10
K. B. 0.37 7 0.50 8 0.65 10 0.80 10 0.90 10

K. B. 0.03 7 0.10 8 0.15 10 0.22 10 0.28 10

K. B. 1.15
%

7 1.05 8 0.95 8 0.85
c

9 0.75 9

K. B. 0.50 7 050 10 0.50 10 0.90 100 0.50 10

K. B. 0.05 7 0.06 10 0.07 9 0.08 10 0.09 10
K. B. 0.05 7 0.06 8 0.07 9 0.08 10 0.09 10

K. B. 0.08 7 0.03 10 0.03 10 0.03 10 0.03 10

K. B. 0.70 7 0.70 10 0.70 10 0.70 10 0.70 10 *
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Anexo 3 de la Lista B (Continuación)
Alero* ap licobl« •1 periodo de transición

GrupA. partida 
o  w tüw lh l»  
de la  RAUCA DuomtaarirtH Unidad

P ría tr año S«9undo año Tercer año Cuarto año

■ n etta r i»agiterai*

i*p*dtíeo
(Dólares

Especifico Ad
(Dólar** valóre» (I

por (Por d*nio por
unidad) cií.) unidad)

Ad 
valóren 

(Por ciento 
ctt.1

Especifico 
( Dólar « i  

por 
unidad)

Ad 
fA lirtm  

(Por ciento 
cii.)

Especifico
(Dólares

por
unidad)

Ad 
valóren 

(Por dente «ü.) 5*»unidâ * )

541-09-08-03 Productos de contraste radiológico, n. e. p.
(equiparados de inmediato, véase la Lista A)....

541-09-08-09 Los demás (equiparados en forma inmediata, 
véase la Lista A) ............................................

599*04-03 Gelatinas para usos industriales, exceptó las endu
recidas químicamente ..................................«......  K. B.

599-09-05 Colofonia................................................................ K. B.
Sección 6 Artículos manufacturados, clasificados principal

mente según el material
621-01-03 Material para reparar llantas y cámaras........ .

621-01-03-01 Rodaduras de caucho, reforzadas o no, para 
reencauchar llantas (v. gr. camel-back), (equi
parado en forma inmediata, véase la tasta A)..

621-01-03-09 Los demás ......................................................... K. B.
631-02-00 Maderas terciadas (triplay), incluso maderas cu

biertas de chapa .................................................
631-02-00-01 Maderas en chapas sobrepuestas (plywood) .... K. B.
631-02-00-09 Los demás ....................................................... K. B.

655-09-01 Algodón aplanchado (guata), incluso el algodón 
para rellenos y el algodón absorbente no esterili
zado .......................................................................

655-09-01-01 Algodón absorbente, no esterilizado.................K. B.
655-09-01-09 Los demás ......................................................... K. B.

661*09-00 Materiales de construcción, n. e. p., de asbestos, 
cemento, yeso, asfalto, fibras vegetales (incluso 
virutas y aserrín), aglomeradas con cemento, ye
so, asfalto y otras substancias minerales agluti
nantes; mármol granulado, aglomerado con cemen
to y otros minerales no metálicos, crudos, incluso 
sus mezclas, tal como fibrocemento, en forma de 
ladrillos, baldosas, tejas, columnas, tubos y otras 
formas similares para construcción ....................

661-09-00-01 De fibrocemento (asbestocemento) ................. K. B.
661-09-00-02 Baldosas asfálticas (equiparado en forma inme

diata, véase la Lista A) ...................................
661-09-00-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 

véase la Lista A) ..............................................
699-21-06 Cajas, botes y otros envases análogos, n. e. p., de 

metales o sus aleaciones (hojalata, etc.) .

0 . 1 2
0 . 1 0

7
7

0 . 1 0
008

1 0
1 0

0 . 1 0
0.05

1 0
1 2

0 . 1 0
0.05

1 0
15 0 . 1 0  XI 

0.05 15

Libre

Libre
Libre

97
97

0 . 1 0

0.03
0.03

8

80
80

0 . 2 0

0.06
0.06

1 0  0 . 2 0

65
65

0.09
0.09

0.20 10 0.28 10 0.36 10 0.4 
libre 29 0.12 25 0.24 20 0.Í

1 0  0 .2 0  1 0

50 0.12 35 
50 0.12 35

10 0.52 10 
15 0.48 10

Ubre 22 0.02 16 0.04 10 0.05 10 0.05 10

(Conútmará)

A V I S O S

R egistro  de M a rc a s

ti* infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fáhrlc», 
dependiente d« la Secretaría de 
Economía y Hacienda, haea saber: 
que con fecha 22 4e mayo del sGo 
eo curso, se admitió la srlicitu" 
que dice: “ Registro de Mares.— 
SeBor Mlniatr«» de Kronomia y H*. 
denla.— En represent-clón de J. B. 
Geigy AG (J. R. Geigy, S. A.), 
domiciliada eo Bale 16, Suiza, ven
go a pedirle el registro de la Marca 
de Fábrica inscrita eo dicha nación 
con el número 1S6.85), el 12 de junio 
de 1861, por un petíoda de veinte 
año», para distinguir: medicamen
to*, prcductcs qufmfcps par» la 
medicina y la higiene, droga» far
macéuticas y productos de esterili
zación y de desinfección cooslsten 
te eo la pa abra:

PERT0FRAN
y  la cual se ap i:a a los envase», 
cajas y empaques que contienen 
loe productos, g.-atándula, imprl 
miándola, estampándola, por medie 
de etiqueta» que se 1 -s adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada 
eo el comercio. Presento el poder 
pan que se razone en lo conducen-

'*>, los rtetrá» dreumeotos de lev v 
el clisé— Tegucigalpa, D. C., 22 ri* 
mayo de 1962.—Daniel Casco L.” 

oque se pone en conocimiento del 
'tìblico. para tos efectus d e  iey.- 

Tegucigalpa, D.C., 23 de mayo rie 
1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z . 

30 M., 9 y 19 J. 62.

•islamiento eléctrico, consistente 
en las letras distintivas msyúseulse 
J V C ,  escritas dentro de un dobl* 
frculo, tal como le muestra en las 

etiquetas que se aoompaüan,

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marc»s de Fábric*, 
dependiente de la Secretaría dt 
Economía y Hacienda, hace-saber 
que ion fecha 2 2  de mayo del aQo 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: 4 Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía y Ha
den l a — En representación de Vie 
tor Company cf Japao, Limited, 
Corpuracn'm organisela najo la« 
eses del Japón, domiciliada en 
Np 1 2 , 3-Chome, M oriya-Chr, 
Km agawa-Kc, ciudad de Yoko 
tiaaia, Japón, vengo a pedine ti 
tgUt o de ¡a marca de fábrica ios- 

cita en dicha nación,con número 
681 27?, el 6 de noviembre de 1961, 

or en perioda de 2o ailus, para dis
tinguir : maquinarlas eléctricas, he» 
rramienras e Instrumentos y sus 
partes, y  también materiales para

«
M

y  la cual.se aplica a los anículos 
cajas y empaques que loscon ien er ,  
grabándola, estarciéndola, impri
mando)», por medio de placan me 
tincas o etiquetas que s? & afl 
hieren, y en cualquier otra f irm* 
apropiada en el comercio. Prrs nti 
ti poder para que se rszone en lo 
conducente, les demás documentes 
de ley y el clisé —Ti gucigaipa, D 
U., 22 cíe mayo de 1962.—Daniei 
Casco L ” Lo que &e pone encono- 
cimiento del público, para los efec
tos de ley— Tegucigalpa, D. O.. 23 
ae mayo de 19b?.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .

30 M., 9 y 19 J. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica.

dependiente de )a Secretaría de 
Eeonomia y  Hacienda, hace saber 
que can fecha 2 2  de mayo de] sfi 
en curso, se admitió la solicitud 
que dire: “ R gistro de Marca.— 
Seüor Ministro de Economía y H»- 
oienda.—En representación de Ster 
Hng Products International, Incor* 
porated, Co'porac'ón del Rstarin 
He Delaware, domiciliada en 1450 
Broadway, ciudad de New York 
Estado de New York, Botados Uní 
doa de América, vengo a pedir e a' 
registro in cl»l, por no habir sido 
registrada antes en otro paí«, de la 
mirca de fábrica, consistente en la 
palabra:

KONTRITA
para distinguir: preparaciones me
dicina es y farmacéuticas, y la cu»l 
se aplica a ks en vises, caj»s y em
paques que coniicuen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es 
lampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en cua - 
quiera otra forma apropiada en e. 
comercio. Presento el poder par» 
que se razoae eo lo conducente, 
los demás documentos de ley /  el 
clilé.— Teguc’galpa, D. C , 22 de 
majo de 1962.—Daniel Cateo L ”  
Lo que se pone en comcimíento 
Jel público, para loa efectos de ley-

—Tegucigalpa, D. C., 23 de »»JO 
de 1962.

Argentina M. m  Chí« *  

30 M., 9 y 19 J. 62.

La Infrascrita, Jef« de la S-cdta 
de Patentes y Marcas de Fábrfa, 
dependiente de la Secretarla d» 
Economía y Haoleoda, incesto* 
que con fecha 23 de majo del afc 
en curso, se admitid la aelW»««i 
que Alee; “ Registro de Marea.- 
SeBor Ministro de Economía J a *
cienda.-En repreeeD tacl<to<M «£

ke, Divi» & Company, Corpoi*OT 
del Estado de Michigan, dc*iaui- 
da en la ciudad de DetwlJ.» 
cho Estado, Estados U « « " ?  
América, vengo a pedirle eMJIJ 
tro de la marca de fábrica 
en los Estados üoldos 
con el número 90.639 e1 i* 
le 1957, por un período d e £  
'ños, para distinguir 
juímlcos, farmacéuticos. «• " ^ 
es y de tocador; consistente 
palabra:

SYBR0 M
la que podrá reproducirte 
quler tipo de leífa- j« ««pto* 
c njunto de sonido, 
rtuican; 1 l% c^al »  »P“1“  
va.es, cajas y *
nea los prodacto*. ?ra
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«tampándola, po> 
^ ¡"¡¿e ïq o e ta s  qoe >• ld 

cuslqolera otra forma 
^  te el comercio. Presento

P*r* que K  rtzooe en lc 
lo* demás documentos

'Tegucigalpa, D
?  fide ■»<> de 1962.— Daniel
fc .  .. r„  •* pone en co*

mayo de
k »  Lo que te 

¡b ien io  del público, pera lot 
¡ S i e  ley.—Tegucigalpa, D. C., 
gdiBayode 1962.

^ g e n t in a  M. d e  Chávez. 

30M«ÍT 19  J‘ 62'

REPUBLICA DE HONDURAS. -  T E G U C I G A L P A . D . C ., 3 0  D E  M A Y O  D E  1962

Títulos Su p le to rio s

II jofraaetlto, Secretario del Ju?.- 
g f r t y á t  Letras del departamen
to fe CHaocho, al público hac« 
abtr: que a este Juzgado se h> 
mse>tadodon Oacar Martínez Ló 
y* solicitando título supletorio 
di loe Menee Inmuebles siguientes: 
i) Un lote de terreno de trescientas 
«es manzanas de extensión super- 
lelat, sito en el lugar denominado 
*Bi Oojote” , en jurisdicción del 
XonJdpio de Catacamas, cercado 
eos alambre espigado por todos sus 
nabos 7  cultivado de zacate artifi- 
dalyeafia deazúcar, con los limites 
dpleoter a! Norte y Sur, con tie- 
ini del Municipio de Catacamas; 
ai Me 7  Oeste, con el terreno na- 
eiooal denominado “ La Colonia”, y 
1 .̂ Otro lote de terreno, de cinco 
■ananas de extensión, sito en el 
■isao logar de “ El Coyote", ju- 
risdiedón del Municipio de Cataca- 
asi, ya citado, cercado de alambre 
«pifado, cultivado de zacate arti- 
fletoly limitado: al Norte, Este y 
Oíste, oon tierras del Municipio de 
Qrtaeamas, y al 8 ur, con el lote de 
torenodescrito en la letra a), de 
au solicitud, perteneciente al di- 
«ote. Batas posesiones no están 
«  tierras nacionales ni ejidales, ni 
«xiste pro indivisión. Lo que se 
Pon* en conocimiento del público 
pira loa efectos de ley.—Juticalpa, 
Sdemaizo de 1962.

Oscar Rafael Contrbras, 
Srlo.

JO M. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a loa concesiona* 

nos y a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de loa 

solicitudes de libre registro que 

presenten a este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad los 

servidos y demás impuestos a  que 

estén obligados a pagar al Estado 

coníormes a su concesión.

l a  Oficialía Mejor de Obras 
Públicas y Comunicaciones.

posesión de tu padre a la del 10  
licitante, ha poseído el inmueble 
descrito, por más de treinta añop, 
de macera quieta, pacfflca y o¿ 
interrumpida, co habiendo otres 
poaeedores proindiviso. Para acre 
dltar los extremos de su solicitud, 
ofreció el testimonio de los seño- 
res, Francisco García Valladares, 
cssado; Isidro Matamoros, casado, 
y Juan Elvlr Monoads, soltero; to
dos mayores de edad, propietarioa
y de este vecindario__Tegucigalpa,
D. C., 24 de abril de 1962.

Orlando E. CArcamo T., 
Srlo.

30 M. y 29 J. 62.

B E M 1 1 E 8

El infrascrito, Secretario del Juz 
gsdo Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora- 
zán, al público en general, y para 
|os efectos de ley hace saber, que 
en la audiencia señalada psra el 
lunes dieciocho de junio del co* 
rriente año a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este despa
cho se rematará en pública subasta 
el Inmueble aiguiente: Una casa 
construida de adobe», cubierta de 
tejas, constante de cuatro piezas, 
ztguán, cocina y demás anexida
des, ubicada en un solar cercado de 
tapiales que mide treinta y cinco y 
media varas de Norte a Sur, por 
veintiséis y media varas de Oriente 
a Occidente, situado en el barrio 
Torondón de la ciudad de Comaya* 
gua, departamento del m i s m o  
nombre, limitado: al Norte, casa y 
solar de la Escuela de Varones, an
tes de Ñiflas, calle de por medio; 
al Sur, solar de la caaa de ios here-

*1 infrascrito, Secretario del Juz- 
de Letras 39  de lo Civil, del 

feNrUmento de Franciaco Mora- 
*¡*.i»i público en general y para 
W «setos de ley, hace saber: que 
•“ fseba diecinueve de jallo dtl 
¡T 1* * * 0  PMado, compareció ante 

OMpacho, el seflor Euaebio Ba- 
Zuala, mayor de edad, ca-

^tTe° >no df* Pu e b j0  al Sur, solar de la casa de ios here- 
Pfciindo , P*’rt*ttíent0' deros de deña Leonor N. de Padilla

» « •  «• * - *  -  « « ‘- o  o -

C O N T E N I D O
Decreto N91>4 — A bril de IS6*. 

AVTBOS

asignado por el perito nombrad 
al efeoto— Tegucigalpa, D. C., 19 
de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
8 rÍo.

Del 22 M. al 13 J. 62.

E! infrascrito, 8 ecretarlo del Juz- 
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo 
razáo, al público en general y par» 
'os efectos de ley, hace saber: qu 
en la audiencia del día lunes cua 
tro de junio del año en curso a 
l*s nueve de la mañana, j  en el 
local que ccupa este Juzgado if 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: ‘ *ün solar nú 
mero 90 de la tercera lotlficsclón 
Lozano, sita en la ciudad de Coma- 
yajjuela, de cuatrocientas doce va- 
raa cuadradas cincuenta y seis cen
tésimas de vara, que limita y mide: 
al Norte, diecinueve metros cinco 
centímetros, con calle 17; al Sur 
dJecinueye metros cinoo eentímei 
tros, con la quebrada de Coma* 
&nra; al Este, veintiún metros 
olncuenta centímetros, con lote 
número 86, y al Oeste, ocho metros 
setenta centímetros, con la novena 
avenida. En el mencionado solar 
hay edificadas cuatro piezas de casa, 
dos de bahareque y dos de tabla] 
cubiertas de tejas, sin ladrillo. Es
tá inscrito el dominio del inmueble 
relacionado, con el número 8 7 , folloe 
194 al 196, del Tomo 152, del Regis
tro de ia Propiedad de este depar
tamento, a favor del sefíor Alejan, 
dro Ubaldo Hedman Déras o Alex 
Hedman Déras. Inmueble valorado 
en la suma de Diez Mil Lempiras. 
La propiedad antes descrita será 
rematada para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de dinero 
que es en adeudarle el expresado 
señor Alejandro Ubaldo Hedman 
Déras o Alex Hedman Déras, a don 
Emilio J. Jaar, más los intereses y 
oostas del juicio. Se hace la adver
tencia de que, por tratarse ue pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del pre» 
citado inmueble, a no aer que los 
interesados convengan en modificar
estos requisitos__Tegucigalpa, D.
C., 2 de mayo de 1962.

te, y al Poniente, solar baldío j 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José A<y>s* 
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
•iRuiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Iumueble de este 
departamento. D i c h o  inmuebl* 
fué valorado por las partes, de co
mún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras ccn
catorce centavos de lempira.........
(L 829.00) y se rematará para ha
cer efectiva cantijad de lempiras 
qne es en deberle el señor Juan 
José Acosta a don Benjamín Hen 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
as dos terceras partes del avalúo__

Tegucigalpa, D. C., 1 2  de mayo de
1962

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srlo.

tilución.—Tegucigalpa, D. U , 13 
de mayo de 1362.

R o l a n d o  G a r c í a  P., 
Srlo.

Del 14 M. al 5 J. 62.

Del 18 M. ai 9 J. 62.

E p a m i n o n d a s  Q u k s a d a  R ., 
Srlo.

Del 8 al 30 M. 62 .

eupiewrio soore ei 
®we que se describe de la ma-

«r\ilT U*ot®: ün* «“ * situada 
B« « o  de Los Dolores, de 

construcción de pie- 
y *11 10  ?  adobe, compuesta de 

Ib aVr* 1 tenlecdo frente a la ca- 
í leu planta baja y 

«o «i interior hay 
w  J™ ** *dobe, con dos ccci- 
^ »«n itoriosyB ervicJos saaita- 

•*» «n aolar que mide:
Norte *  SDr’ y  eu4’

de Oriente a Poniente. 
¿ íL Kor6e« ctsi de Calixu 

4i U - 41 8ur< propiedad 
Wdrts Franciscanos; a 1 

w Z r ,,c*H* d* Por medio ccn la
« C a  Z J f *  Dolore*' y  » 1 p°-

Propiedad de Josefina An- 
que adquirió por

•  m . , 1  l a ^ a m e n t i r l *
P*íw» don Juan Ba- 

z * l »y » . Agregando la

rrigó; por ei Orlente, con caaa y 
solar de las sefioras Clementlna 
Alcerro y Judith A (cerro de Suazo, 
anteriormente de so padre don  
Ignacio Galeano.y por el Oocldente, 
con casa y solar de don Manuel 
R. Tejada, hoy de sus herederos; 
Inscrito el dominio a favor de don 
Snrique Aguiluz Meta con el nú* 
mero 69, páginas 110 y 111 del Tomo 
7 9  del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Oo- 
mayagua. El iomueble deiorito 
anteriormente a e rematará para 
con au producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, iotareses y costas que el 
sefior Enrique Aguilnz Meza adeu
da a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postura* 
que no cubran las doe te roe ras par* 
tes de Ocbo Mil Lempiras, valor

El Infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil 
al púbiioo en general y para ios 
efectos de ley, hace saber: que eo 
la audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día doce de junio 
entrante, a las nueve de la mafiana, 
ie rematará el inmueble siguiente: 
“ Una casa paredes de bahareque, 
compuesta de una pieza que mide 
seis varas de ¿argo por cinco de 
ancho, un cuarto anexo de la mis
ma conatruceión, que le sirve de 
ooelna, de tres varas de largo por 
dos y media de ancho, por el largo 
de la oasa, todo cubierto de tejas > 
acotado oon careas de alambre y 
raja de estacón, situada sobre un 
solar ubloado en dicho pueblo de 
Talanga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas de frente por 50 
defoodoy limitado todo: Al Nor
te, terrenos baldíos; al Sur, La 
Pilona 7  propiedad del dendorrai 
Oriente, solar de Gayetaoa de Acoe-

El infrascrito. Secretario del Ju*. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Fraocisco Mo- 
razán, al público en general y p»ra 
los efectos de ley, htee saber: que 
en la audiencia señalada para el 
día 1 2  de junio del «corriente año, 
a las diez de la masana y en el lo
cal que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in- 
mueb'e siguiente: Uo terreno de 
590 hectáreas y 1.507 metros cua
drados, locaUzado en el sitio de 
Santa Catarina de la Milpa Viej» 
en el Municipio de Cedros, d eísté  
departamento, cuyos límites son: 
al Ncrte, San Antcnlo de la Angos
tura; al Sur, terrenos de Sicaguars,- 
a! Orlente, terreno de Nuestra Se
ñora del Carmen, y al Occidente, 
terrenc-s de Moya y Slcsguara; in- 
mueble inscrito bajo el número 4 1 3 , 
folios 673 y 67* del Tomo 82 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, aaimismó 
sobre las mejoras existentes en di
cho inmueble y que oousisten en 40 
maDzaQas cultivadas de caña, 40 
manzanea cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que se dedican
para cultivos de cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y 
jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de 
tres y cuatro hilos, con poeteadu- 
ra rol iza. El inmueble descrito es 
•e propiedad del señor Arturo Laf. 

oez Espinoza, quien en escritura
P.Úíi ‘?  ‘ Qtori« d* esta ciudad, 
el 19 de diciembre de 1958.se obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
sefior Medardo Izaguirre Z., y para 
aaegurar el pago constituyó a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido 
Inmueble. 8 e advierte que por tra- 
taree de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
«as dos terceras partes d e . ...........
L 21.900.00, volor asignado por las 
partes en la eecritura de hipoteca 
autorizada en esta ciudad, el 19  de 
diciembre de 1958, por el Notario 
Jerónimo Sandoval. El Inmueble 
anterior ee rematará para con tu 
producto eanoelar al Banco Nació 
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y  ooetas que el 
eefior Iiaguirre adeuda a dicha lo*.

El infrascrito. Secretarlo del Jua
gado Segundo de Letras de lo Civil, 
d»l departamento de Francisco 
Morazán, al público eo general 
y para los efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
lunes dteclocho de junio próximo 
entrante, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este Despicho, 
se rematarán en pública subasta, 
los siguientes inmuebles: Dos lotea 
de terreno marcados con los núme* 
ros 91 y 93, que miden y limitan 
así: Lote Nv 91: al Norte, diez me
tros, colinda con el Jote ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, limita 
con la carretera del Norte; al Este, 
velóte y nueve metros sesenta cen
tímetros, limita con el lote N? 
ochenta y nueve, y al Oeste, treinta 
me&rcs cincuenta y c I d c o  centíme
tros, con lote N9 noventa y tres; 
coo una extensión superficial de 
cuatrocientaa treinta y una varas 
cuadradas, trescientas olncuenta y 
tres milésimas de vara ouadrada- 
Lote N9 93: al Norte, diez metros, 
colinda ccn el lote N? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metro*, colinda 
con la carretera del Norte; ai Este, 
treinta metros cincuenta y cinco 
centímetros, colinda con lote no
venta y uno, y al Oeste, treinta y 
un metros cincuenta centímetros 
colinda oon l ot e  N« noventa y 
cinco, con una extensión superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas rovecientas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadrad»; los 
otes descritos forman un solo cuer
po y tienen unidos una extensión 
superficial de ocho:ientas setenta y 
seis varas cuadradas con trescientas 
treinta y dos milésimas de vara 
cuadrada. En dichos lotes exfsten 
como mejoras, una casa de piedra 
y ladrillo y cemento, de veinte va
ras de frente por veinte y nueve 
varas de fondo, compuesta de cinco 
departamentos iguales, que se com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y servicios sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
cemento, cielos machihembrados 
en el exterior tiene acera y cornil 
aa, pintada con pintura de aceite; 
toda la propiedad se encuentra cer
cada de tapias de piedra y tiene qd 
portón que comunica a un traspa
tio. Inscrito el dominio a favor de 
don Daniel Valladares, con el N? 
186. folios 278-279 del Tomo 128 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Dichos inmuebles se 
rematarán para con su producto ha- 
eer cumplido pago de cantidad de 
lempiras que los herederos del señor 
Daniel Valladares deben al sefíor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán poetnras que
0 0  cubran las dos terceras partea 
del avalúo, el que asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien
tos Noveota y un Lempiras, No?10 0  
-Tegucigalpa. D. C., 2 0  de mayo 
de 1961

Epaminondaa Queeada B.,
Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.

El Infrascrito, Secretario del 
Jnzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y pera los efectos de ley.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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hace saber: que en la audiencia 
del día cinco de junio entrante, 
a las nueve y media de la mafia, 
oa y en el local que ocupa este 
Juzgado, se remntará en pública 
subasta el Inmueble que se des
cribe en la forma siguiente: Una 
casa de paredes de adobes, cu
bierta coo tejas, que propiamen
te mide trente a la calle La Fuen, 
te, trece varas de fondo o sea de 
de Este a Oeste, nueve varas y 
media, ubicada en un solar de 
las mismas trece varas de Norte 
a Sur, frente a la expresada calle 
y  treinta y cinco varas de fondo 
de Este a Oeste, formando solar 
y casa un solo inmueble, situado 
en el barrio de Los Dolores, de 
esta ciudad, y limitado asi: al 
Nort«*, con propiedad de los he
rederos de don Calixto Carias; 
al Sur, con casa y solar que su 
sefiora madre dofla Juana Lanza 
viuda de Matatnuros vendió a 
don Samuel Young Puick; al 
Kste con solar que fué de doña 
Tomasa Reina, en el que hay 
casa y con casas que fueron de 
dona Manuela Borjas y doña 
V'oula Carias, calle de La Fuen
te de por medio; y al Oeste, con 
propiedad de los herederos de do» 
ña Rosa viuia de Rosa y dofla 
Aoita viuda de Uclés. Este in
mueble se encuentra inscrito a 
favor de la sefiora Justina Ma
nuela de Antonutti conocida tam
bién con el nombre de Nelle de 
Antooutti, con los números 4 17 , 
folio 419 , tomo 101 del Registro 
de la Propiedad de este departa, 
mentó; 86, folios 129 y 130 del 
Tom o 107 del mismo Registro; y 
98, folios 151 y 152 , del citado 
Tumo 10 7 . Y  se rematará para 
bacer efectiva cantidad de lem- 
piras que la sefiora Justina Ma 
nuela Matamoros de Antonutti, 
es en utberle al Banco de Hon. 
duras, b .  A . Y  fué valorado 
dicho inmueble por el perito nom
brado al efecto, en la cantidad 
que hace un total de Sesenta Mil 
Lempiras, que es el precio que da 
el inmueble en conjunto. Se ad
vierte que por tratarse de segun
da licitación, cualqnler postura 
que se haga es hábil,— Tegucl- 
galpa, D. C., 23 de mayo de 
1962,

R olan do  Ga r c ía  Pe r l a , 
Srio.

Del 24 M, al 19 J. 62.

£1 lcfr*sorito, Secretario del J lla
gado Pumero de Letras de lo 
Civil, dei departamento de Fran
cisco Morarán, &) público an gene
ral y para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia del día 
viernes quince de junio entrante, 
a las nueve de la mafiana y en el 
cal que o;upa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el in
mueble siguiente: “ Uoa casa si
tuada en el barrio Los Duicres, 
en e>ta ciudad, construcción de 
pledia, ladrillo > coucreiu, CLb.eit* 
oon azotea, de dos pizo*¡ consta el 
primero de dos zaguauea, una pieza 
tienda hacia la caile j  cltioo piez s

La  Proveeduría General de la República  
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Public», lo siguiente:

1.—Productos farmacéuticos
2 . —Un lote de llantas de varios tamaños
3 .—Artículos y materiales de Imprenta
4.—Reparación del Local que ocúpala Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para los formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
Sa m u e l  Qu a n ,

Sub-Proveedor General de la República. 
Del 19 M. al 5 J. 62,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

interiores para bodega, oficina, co- 
xedor cocina y cuarto para sir- 
vientes, oon sus correspondientes 
servicies sanitarios, estando unido 
can el primer piso por medio de 
una eacalera de concreto; tiene la 
construcción sus servicios de agua 
y luz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
varas de; Norte a Sur, por veinti
dós 'varas de Oriente a Poniente, 
con loa siguientes límites: Al Nor
te, con propiedad de los hereleros 
del Dr.* Jerónimo Zelaya; ai Sur, 
mediando calle de La Estación, 
ahora Avenida Colón, con oasa de 
los herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Liceo- 
ciado Rubén R. Barrientes; ai 
Este, con propiedad del Dr. Alber- 
to Bernhard, ahora de doQa Car
lota v. de Valladares; y al Oíste, 
oon propiedad que fué de diña 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués del Ing. Medardo Zúnlga V., 
tapial de por medio” . El Inmueble 
«ntea des:rito se encuentra ins 
crito a favor del seBor Julio Mou- 
rra, bajo el número 444, foüoa 509 
510 del Tomo 64 del Registro de 
ta Propiedad Inmueble de este de. 
parlamento. Di :ho inmueble ha si
do valorado por las partes de común 
acuerdo, en la cantidad de tres- 
uientoa mil lempiraa (L 300.000) 
y se rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que deben 
ios sefiores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad. 
vierte que por tratarae de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa
D. C., 19 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a b c ía  P e r l a ,  
Srio.

Del 22 M. al 13 .T. fi2.

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero efe Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde

y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur, coh 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tomo 2 1  del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co- 
mayagua; b) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norte, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocarapo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio;

este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri- 
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, e¡ mismo río 
en toda su extensión, y  al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo-moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 
480 manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; a! Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu
nicipio de la Villa de San Anto- 
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín, 
a quien también le fué concedido 
por el Presidente de la República, 
don José María Medina y refren
dado por p| señor Ministro de Ha
cienda, don Rafael Padilla, en la

ciudad de Com.y.g 
noviembre de 1871 y e*í • *  
to bajo el número 326R 
318 al 340 del Tomo 27^ ?  
p stro  de la Propiedad 
del departamento de 
Los inmuebles a n te r io r^ 4? 1- 
cntos se rematarán 
producto cancelar al ¿ L  10 
fonal de F o m J t a K  
lempiras, intereses v ¿Ü Ü *-*  
quedó adeudando a siT^T*' ^
Profesor Cario, IZ.p lirre” ^  'i
" m e q u e  no, tratarse de 
I1c.tac.0n „0 se adm it«/™ **’ 
ras que no cubran las d s s ^ í '  
ras partes del avalúo de 
L 45.000.00, valor asignado '
las partes en las e s c r i b í  £  
poteca autorizadas en esta «  
e| 25 de septiembre de 195Q 
el Notario Rene 
28 de mano de 1932 por el N. 
taño Elíseo Pérez Cadabo_Te 
Sucigalpa, D. C„ H  de rasyo

Rolando Garda P
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

H erencias

El Infrascrito, Secretarlodel 
gado Tercero de Letras deloCWL 
del departamento de Fraocteo 
razán, al público en general y un  
los efectos de ley, hace iaber:Qos 
este Juzgado, con fecha velatleebo 
de mayo del corriente, dletóm. 
tencia declarando a Ada Mirto* 
Ayestas de López, heredera tnu* 
sentarla de su difunta madre la 
leHora Juana Francisca Agolltr 
Vda, de Ayestw, y le concedió H 
posesión efectiva de la bereoth, 
<in perjalclo de otros herederos d» 
gual o mejor derecho.—Tegsdftl. 
os, D. C., 28 de mayo de IMS.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
o o i x u n o p  OFICTV. DF lO N W A «  flXTRANrfEJLA» 

P *R A  EL TERRITORIO UE UA REPUBLICA

BTLLKTKA ORO« yON. METALICA
>«•*» ''••■ova Cotnpr* V*nta

rw*»- ................ ....198 2.02 J 00 2 02 1 Pfl 204
C olón  Salvado-

refir* .............. ...**702 0.80. 0.808 0.784 0.816
QuetKAl ............ ..1.98 2 .0Í  '• <»0 ? o* i.gg 2.04
Córdobas.............  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL, DE OTRAS M 0N FD A9 
EN EL MERCADO OE NT5W YORK

1 Miare« Lemptr*»

Libra Esterlina .......................................... ...2.80 5 60
Franco Belga ................................................0.0201 0.0402
Franco Francés .......................... ........_... 0.2041 0.4081
Franco Suizo ...................... ..............._... 0.2306 0.4612
Marco Alemán ....................................._... 0.2501 0 5002
Florín ...........................................................0.2784 0.5568
Corona Sueca .............................................0.1944 0.3888
Peseta ...........................................................0.0168 0.0336
Peso Argentino ............... - ...................... ...0.0102 0.0204
Peso Mejicano ........ .............................. ...0.08 0.16
Lira .................... ....................................... ...0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1952.
áUBJANDBO ABM U O  PINEDA,

Jete de) Departamento de Camhlnw.

O b la n d o  Cabías £ , 
Srio. por ley.

30 H. 62.

El infrascrito, Secretario del Ju* 
gado Tercero de Letras da lo Civil,
1  e l departamento de Fraodaeo 
Morazán, al público en Tenerti j  
para los efectos de ley* hace »atar 
que este Juzgado con fecha veta* 
(¡cuatro de mayo del corriente «Se, 
1 lctó sentencia declarando al »mor 
Salvador de loa- Saotos Valladar» 
Galo, heredara ab Intestato de «a 
difunto padre legitimo, el 
José Esteban Valladares, 7  le caá- 
cedió la posesión efectiva de la 
herencia, por medio de su 
legítima, la sefiora María Wf** 
Gaio V. de Valladar« «*»
juicio de otros herederos.—Tegad*
galpa, D. C., 28 de mayo de

O r la n d o  £ . C íbcaiio T* 
Srio.

3) M. 62.

Nota de la AdiMÉtrac*
Los originales qu« *  

envíen para pública«» 
en LA GACETA, a#b» 
estar escritos por un 
frente y, si posible fa* 
re, a máquina.
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